
CEPB AFIRMA QUE ACUERDOS DE SANTA CRUZ VAN A APORTAR AL 
CRECIMIENTO SOSTENIBLE DE LA ECONOMÍA BOLIVIANA 

 

El Presidente de la Confederación de Empresarios Privados de Bolivia Ronald Nostas 
afirmó hoy que los acuerdos alcanzados entre el Presidente Evo Morales y el sector 
privado el pasado martes en Santa Cruz, constituyen un avance significativo hacia la 
construcción de un modelo de desarrollo basado en la articulación público privada, que 
“va a beneficiar a todo el país y va a aportar al crecimiento sostenible de la economía”. 
 
“Hemos alcanzado importantes acuerdos en catorce puntos que, una vez consolidados en 
normas, procedimientos, instituciones y presupuestos, tienen el potencial para impulsar la 
agricultura y la ganadería boliviana a niveles nunca antes alcanzados, pero además 
beneficiarán directamente a sectores como las exportaciones, el transporte, la banca, el 
comercio y la industria, entre otros”, afirmo el dirigente empresarial. 
 
“Tan solo en azúcar tenemos casi 1.8 millones de quintales exportables; en carne vacuna 
se tiene más de 15.000 toneladas; además de volúmenes considerables en exportación de 
alcohol y soya (…), si además tomamos en cuenta que podríamos beneficiarnos con 
fertilizantes a bajo costo y disponibilidad permanente, las expectativas son enormes”, 
afirmó Nostas, al explicar que en economía “todo está enlazado” y por lo tanto “mayor 
exportación siempre significa más empleos para los bolivianos, más inversiones y más 
crecimiento”. 
 
Por otro lado, aclaró que los acuerdos no solo benefician a Santa Cruz sino a todo el país 
“De los catorce puntos, solo tres tiene que ver exclusivamente con Santa Cruz, y el resto 
son de alcance y proyección nacional”, afirmó.  Por ejemplo, dijo que, la liberación de los 
cupos de exportación de azúcar y alcohol beneficiará también a Tarija, Bermejo y La Paz, y 
la de carne de res a Beni, Pando y la región del Chaco.  Asimismo, la modificación del 
Decreto 29215 referido a la Ley INRA y la regularización de quemas accidentales y no 
autorizadas, son aplicables en todas las zonas productivas del país. 
 
En el caso de Puerto Busch y los puertos del Canal Tamengo, Nostas explicó que su 
fortalecimiento y habilitación plena van a permitir que los productores de todos los 
departamentos que decidan exportar por el Atlántico, puedan usarlos sin restricciones y 
con una considerable rebaja en costos y trámites. 
 
El presidente de la CEPB considera que este resultado evidencia además un avance 
cualitativo en la visión sobre desarrollo tanto en el gobierno como en el sector 
empresarial “Valoramos la decisión y compromiso del Presidente Morales para destrabar 
algunos temas que afectaban al empresariado nacional, pero también la apertura del 
sector privado al asumir que algunos temas precisan de mayor debate porque involucran 
otras visiones y opiniones”, afirmó. 
 
 



Agenda pendiente en la coordinación público privada 
 
El dirigente nacional de los privados señaló que muchos de los puntos de los acuerdos de 
Santa Cruz, especialmente en el tema de exportaciones, forman parte de las propuestas 
inscritas en los 10 puntos que se negocian con el gobierno.  
 
“Este es el principio de una nueva etapa donde los diálogos y las propuestas se deben 
convertir en proyectos y en acciones; todavía tenemos pendientes de análisis la mayoría 
de los proyectos que la CEPB presentó al gobierno y que no han tenido respuestas, y 
tampoco está funcionando Consejo Económico Productivo, y está pendiente el 
fortalecimiento de Puerto Ilo como alternativa fundamental para la exportación por el 
Pacífico”, señaló al explicar que por la magnitud de la agenda pendiente, el trabajo debe 
empezar a dinamizarse dese los primeros días del 2018”. 


